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NUMERO: 215/94. ===-- 

AUMENTO —DE CAPITAL lo 351: FALQUEZ AYALA Pa 

E SOCIAL Y REFORMA DEL   - o y o pd ESTATUTO SOCIAL DE LA 

No 2d; COMPAÑIA DIMEVAR 

DISTRIBUCIONES DE 

MERCADERIAS VARIAS C. 

LTDA. nen 

CUANTIA:S! 4'200.000,00.---- 

Ey la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prowncia del Guayas, 

Kepública del Ecuador, hoy día primero de febrero de 1ul novecientos 
(a   

venta y cuatro, ante iní, abogado EDUARDO ALBERTO 
A 

FALQUEZ AYALA, Hotario Titular Séptimo del cantén Guayaquil, 

compwrece 2 el ser don VICTOR  NESTORIO — FLORES 

SANCHEZ, quen declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en <n 

calidad de GERENTE y Representante Legal de la Compañía 

DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS 

C. LIDA., segín concta de la copia del nombramiento que ce adjunta 

a la presente escritura pública, con el carácter de habilitante.-——————-——- 

El cotapureciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

tuayaquul, persona capaz para obligarse” y contratar a quien por 

haberrae presentado su respectivo documento de identificación de 

    
  

concer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura $ 

publica de £UMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 5 

ESTATUTO SOCIAL, , 

motetudo, a Ja que procede de : 

at o Mas paa a la ¿air e 

SENOR ROTARIO : 7 + 

AA



cargo, cirvace incorporar una por la cual conste: El Aumento de 

Capital Social y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS C. LTDA. 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas : nr 

PRIMERA : INTERVINIENTE.- a) Interviene en la celebración 

de la presente escritura el señor VICTOR NESTORIO FLORES 

SANCHEZ en su calidad de GERENTE y Representante Legal de la 

Compañia DIMEYAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS 

2. LTDA. y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordiiuia de socios celebrada el primero de febrero de rl 

novecientos noventa y cuatro cuya copia certificada se adjunta para 

  que sea agregada como doctunento habilitante. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. a) Por escriwa pública 

celebrada ante el Hotwio Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

etario Visésimo Primero del Cantón Guayaquil el día dore de junio 

de imi novementos ochenta y siete e inserila en el Registro Mercantil 

el veintisiete de po de mil novecientos ochenta y siete se constituyó 

con Ja denopinación socia de DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE 

MERCADERIAS. WYARIAS €. LTEA. con um capital social de 

COROCIENTOS MIL QQ100 SUCRES ($ S00.00000); bh) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la expresada Compañía en su 

sesión celebrada el día primero de febrero de mil novecientos noventa 

y cuatro con el voto imánme de todos los socios concurrentes que 

representaron la totalidad del Capital social pagado de OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES, resolvió aumentar dicho capital hasta la suma de 

CINCO MILLONES 00100 SUCRES, es decir efectuar un Aumento 

de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 001100 SUCRES, 

mediante la emisión de cuatro mul doscientas: nuevas participaciones 
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sociales e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, las inismas que 
NN 

san sido suscritas en su totalida agada rarto el cincuenta : 1550 FALQUEZ AYALA ido suscritas en su totalidad y pagadas en numerario el cimetucita 

por ciento del valor de cada una de ellas, el saldo deberá ser papado 

  o E en munerano en el plazo máximo de doce meses contados a partir de 

| lá inscripción de esta escrítwa en el Registro Mercantil. ---————---------- 

TERCERA : La Juta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS 

C. LTDA, en su sesión celebrada el primero de febrero de nl 

novecientos noventa y cuatro resolvió por unaniradad : UNO ) 

£UMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, y DOS) 

REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. =-----=----- 

CUARTA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos el 

señor VICTOR MESTORJO FLORES SANCHEZ, representante legal de 

la Compañía en su calidad de GERENTE hace las siguentes 

declaraciones : Que por resolución de la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Cormpañía DIMEVA4R DISTRIBUCIONES DE 

MERCADERIAS VARIAS C, LTDA., celebrada el primero de febrero 

de rail novecientos noventa y cuatro con el voto unánime de todos los 

sociós concurrentes que representaron la totalidad del Capital pagado 

de OCHOCIENTOS MIL 00/100 SUCRES resolvió aumentar dicho 

capital hasta CINCO MILLONES 00/100 SUCRES, es decir efectuar 

un aumento de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES 

dividido en Cuatro mil doscientas nuevas participaciones sociales e 

indivisibles de un rail sucres cada una, suscritas en su totalidad y 

pagadas en nunerario el cincuenta por ciento de cada wma de ellás.---- 

QUINTA > La toalidad de las Cuatro Jul doscientas Nuevas 

parmipacioónes Lam sido distribuidas y swcritas en 5u lotdial y 

     

 



calido deberá ser pagado en numerario en el plazo máximo de doce 

meses contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil; y la Junta Ceneral Extraordinaria de socios en la 

sesión referida en la cláusula anterior, cumpliendo los requisitos 

legales y estatutarios aprobaron dicha distribución, “suscripción y pago 

de cada una de las cuatro mil doscientas nuevas participaciones.----=-=-- 

SEXTA : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- El señor VICTOR NESTORIO FLORES 

SANCHEZ, por los derechos que representa de la Compañía 

DIMEYAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS  C. 

LTDA., declara: PRIMERO : Que el Capital de la Compañía queda 

aumentado a la suna de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cuwo nulo nuevas participaciones de un mul sucres cada una, 

SEGUNDO: Que se reforma el Estatulo Social de la Compañía en la 

siguiente forma: ARTICULO QUINTO : CAFITAL SOCIAL. El 

Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

dividido en cinco nul participaciones sociales e indivisibles de un nul 

sueres cada ama muneradas del cero cero wm al cinco  amil.- 

TERCERO: Que las mevas participaciones correspondientes al acordado 

Auento de Capital han sido suscritas en su totalidad y pagadas en 

iunerarie el cmecuenta por ciento de cada uma de ellas, el saldo 

deberá ser pagado en nunerario en el plazo máximo de doce meses 

contalos a furtir de la imecripción de esta escrihwa en el Registro 

Mercantil Todos los accionistas son de nacionalidad Ecuatoriana. ------- 

Agregne usted, Selior Hotario, las demás cláusulas de estilo para la 

completa vábidez de esta escritura.- Firmado: ABOGADO JULIO €. 

BRAVO. MOSCOSO - Registro munero : cinco mil quinientos cuarenta 
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Lialad del Capa ted pugeade, declara Eorwalmento Justalada y 20070 

leoota sesión lo iuata Goneento y man idecala que se debe proce! 
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. : ri 
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informados.- Mm tal virtud la Junta considora old primer punto «2. tar 

del orden del día relativo al Aumonto de Capital; y, los sorteo. CUE 

luogo de deliberar. nl rospocto, rosmolyon.poxr imanimidad, o sa p o AD 

con cl voto do la totalidad do los mismos, Aumontar on CUA DILO a on ' 

MILLONES DOSCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. /1”200.000,00) más 0 eri 

Capital Social de la Compañía quo actualmento es-do OCHOCILITO ¿ ua 

MIL 00/300 SUCRES (S/. 300,000,00) dividido on OCHOCIE TAS (00 hu 

participacionos de ua mil sucres cada, ua, do tal manora que  ,+ en 

lo sucesivo ol Capital Social do, la Compañía sS0a de CINCO noe yv 

NES 00/100 sUuCIkReES (S/. 5000,000,00). A tales efectos la unto ; pan 

General resuoclve que el pago de las autedicbas particioneitone : eL. 

se realice en cualquiera de las formas previstas on la lov y 

coptadas por costa Junta Geonóral. A continuación, la Presitdernes yu 

mauifiosta que de conformidad con ol dorecho preferente gue di Ñ pe 

Ley concode a los socios para. suscribir s nuevar participaci l po 

as en proporción a las que actualmonXo: tionen, Ja suscripelón no 

de las CUATRO MIL DOSCIENTAS (4200) nuovas participaciones co - pa 

rrospemduntos al acorando Atmento de Capital deboría distriteso A 

se a prorrata de sus actuales participacionos, a monos que cuota Es 

quiera de cllos docida renunciar cn todo aq en parte a su mene io? . : 
: o 

nado derecho preforente nh favor de otro u-otro socio.- Los sort o o : 
y 

Abogado RAMIRO EDUARDO REXES BELTRAN y «Economista RODBENTO RAIN o 

n s . 

REVIA ronucia: expresamento a sus dorochos do preferencia en 
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suscripcion do las nuovas participocionos, ofoctuandose la suse 
* 

ción de las nuovas participacionos del Aumento do Capital en 1; 
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oia ciudad «do Gueyaguil, a Tus nuovo horas dol día Martos. - 

“isero de Fcehrero de mil novecientos noyenta. y. Cuatro, se reunen 

ceo das o6obicinas do Ja amprosu, ubicadas ou las cadlos Lotinmán  - 

vabalsor 1010 y Colón, loz siguilontos socios de Dilinvlh  -- 

eta CI JUOIO. LS Di dira ¿RIAS VARIAS CsLíuie, du subor; Juiu:—- 

Li TOR TES TORIO, PLOKIS SANCHEZ, por sus propios doruhos y Gu 

y propietario de SETECIL IAS NOVENTA Y OCHO (798) pariicipa- 

ente civuez de iu mil sucres cada Lua, suscritas y pagadus Tubuyra 

cate veñor Aboyndo RAMIRO ELUARDO- ¡REVIES BILTRUT, por suo - a, 

¡28vpios derochos y conio propioturio do UNA (1) pavidelpudión- 

¿o un did LUSIOS, suscrita y pagada Íntogranmon to; Y Soljur e 

acadiuba ROBO IU REYNA, por sus propivs duraechos y 

. . "e. yos s .. , 
o prupiotario de UNA (1) participación de un mil SUCrIrusy -   ., e . . 

00 ascrita y pagada 2ntogramante.- Como 30 oncuentran" prosontes    

    
      

    

    

odos los socios du lu coripuñila y por tanto oyta roprosentada | 

cl tetalidad dol capital social pagado do OCIIOCIENTOS HLL 00U/ 

lus SULLES (5/. 800.000,00), los concurrontos acoptan por una 

: cc ¿del constituirso o4 juita gonoral estando también unánimos 

. Lo que se bruto on dicha junta como los sw igulontos puntos do 

coco dd da 2) Convidorar y rovolvor acorca del Aunonto de 

coyitel Social do la Compañía. b) Roforma dol Letatuto socia k 

o. consucuencia, de acuordo con lá facultad establocida on ol 

rs. távulo 280 “do dla loy du Compañías, on concordancia con ol ar 

tÍculo 121 dol mismo 'CUOYLPO 1ecal, so declara quo la Uuita Gu- 

ivexald queda - «válidámonte “convocada y constituida, teniendo cono 

dano a dol orden del día los que han quedado fijados por unas 

oo cota Provido la sosión “el Economicta RODENTO RAJTIZ MUY 

: . . + ¿os 
ajo ita ad datado ados Pros ido le da Comiuñila y uciua «de UN] 

l 1 
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cie cd Gas oo. VICTOR VESTORIO MO0kos SAnCiliz.- El Via 
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soñor VICTOR NESTORIO FLORES SANCHEZ suscri 

pario Ta : 
les, CUATRO MIL DOSCIENTAS (1200) partícipacionos de un mil 

Ñ co” 9 a, 
. . , e LS . . » . 

sucrescáda un -= A continuacion, la Junta Gonoral pasa a co- 

necor y rosolvor 'sobre-el pago dae las muovastpartiaipacionas- . 

mM 
y, luogo do doliborar: al respodto por unanimidad redudlvo acep 

tar que ol pago-'do :las nuevas participaciorios iso 'haga :c1 CIN- 

CUENTA POR CIENTO on nunorario a la "suscripción DE AUMENTO DE 

CAPITAL y ol saldo doborá:«sor pagado. igualmento “on'"rmumorario- 

en el plazo máximo-:«do doco'mosos cantados “a “partix de la Ins- 

cripción do la Escribura' do 'AUMENTO DE CAPITAL ter “ol lRénistro 

ercantil dol Cantón.— Por- Yo “cual, las nuovoes partioipacio - 

nus correspondientes ad Aumento de Capital 'han sido pagadas -— 

va la siguiente forma: 11 soñor VICTOR NESTORIO PYLORES SANCHEZ = 

ino ha suscrito CUATRO MIL DOSCIENTAS (4200) nuovas participa 

¿iones de un mil sucres cada una, osto es la suma do CUATRO - 

ALLOMES DOSCIENTOS MIL 00/100 sucres (s/. 4”200,000,00), 1 

    NITO 

vio SUCRES (S/. 2”:100,000,00) cifra que reprosenta ei cincuen 

¿A ado en numerario la suna do DUS MILLONES” TINN 

cs yor ciento dol valor total de cada una de las participacio 

acs suscritas por osto socio ul saldo deberá pagarlo igualmon 

te6ch nunlerario cn ol plazo máximo do doco"moses contados a — 

jurtiv de la inscripción do la oscritura do Aumonto de Capital 

«iy ul Registro Mercantil dol Cantón.- Luego, la Junta pasu a —- 

conocor ol sogundo punto del orden dol día" que correspondo a 

la Roforma de los Estatutos Sociales, y resuelve por uaninl- 

dad, modificarles en la siguiente forma: El Artículo Quinto di 
e 

a c....... ciccisroo++.2+**“ Bl Capital Social es de CINCO MI- 
ILONES 00/100 SUCRES (S/¿ 5%000¿000,00) dividido en CINCO MIL 

(5.600) participaciones iguales e indivisiblos de un mil su - 

come ada io La Oumpañda entrogará a cada socio un cortii 
> 

seco do Apertación no nogociableo, on el que constará ol númoro 
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do participacionos quo A cada uuo los corrospondos- Finalmente 

Ja Junta Goneral rosuelvae por unanimidad autorizar al Gorento 

do la Compañía para quo .efectúo todas las gostionos y trámitos 

 didspensablos para el porfeccionamiento: legal del Aumento. dl 

Capital y Reforma de: Estatutos: referidos.- No habiendo .otro a 

sunto que tratar, el. Presidente «concede un receso para la roda 

ción do la "presente Acta, y 'relustalada la, Junta con lá asistg 
. 

  

y É 
cia delas mismas personas snotádas. al. comienzo, por seorotari 

se añ leotura.al.Acta, la cual. se: aprueba-:por. unanimidad y 8 

no
 
E 

modificaciones: con' lo cual. se. levanta. la sesión a las 'onco hof 

A
 

2
 ce 

do la misma focha, fixmando. para constancia el Presidento y $ e 

cretario que: lo certifica. * 

<< 

ROBER 32 REYNA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA * 

    

. s . .. .os 
t .. . > y 

   
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA 

AR 
VICTOR FLORES SANCHEZ 

 



DOY FEr- Que en esta fecha y, al margen de la matri 

correspondiente, en cumplimiento A lo díspuesto en el Artfento: 

Tercero, de la Resolución No. 94-2-1-1-0001208, de fecha - 

veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro,- 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé notn 

de la APROBACION del aumento de capital y, reforma de 

  

o estatutos de la compañíaDIMEVAR DISTRIBUCIONES DE 

o h MERCADERIA VARIAS C. LTDA..-Guayaquíl, abríl 5 de 

Lo” 7 

h 
1.994..- —    

  

    
   
   
   

          

   

      

   
    

      

/:b, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mí y, en fe de ello confiero este como 

SEXTO TESTIMONIO, en seis 

ad 

fojas útiles,que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro- 

días e de Octubre de mil novecientos noventa y 

sels..- 

tf 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

- CANTON GUAYAQUIL 

a
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No» 9421 0DO dic 

tada por el Subintendente de Derecho Sociatario de la Intendencia de Cot 

pañías de Guayaqui de mil novecientos noventa 1 

  

_Suatro, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO = 

í DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
Se 
7 
ó 

    
ERIAS VARIAS C. LTDA., de fojaZ 793380 

a
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Quedan agregados a la presente escritura pública: el nombramiento 

eoipo farquez aval Yepresentanto legal de DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE 

La . MERCADERIAS VARIAS C. LTDA. y copia certificada del Acta.--———- 

e ta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

loz cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura publica - 

“o, el Notario, dey fe que, después de haber sido leída, en alla voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba Y la 

swenibe corumigo, el Notario, en un solo actoh= o 

por la compañía  DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE 

MERCADERIAS VARIAS C. LTDA., 

rn 

VICTOR os FLORES SANCHEZ 

. GERENTE 

ca 09-05754397-5 

CERT.VOT. 03%6- 237 

RUC. 09908704 44001 

EL NOTARIO, 

- ABOGADO EDUARDO .ALBERTO -FALQUEZ AYALA” 
Doo Lan A 4 coo 

L> 
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gistro Mercantil y anotada bajo el número 33.591 de Repertorio.= Guay8r 

quíl, veinte i dos de Noviembre de mil novecientos noventa 1 Seis. El 

  

  

Registrador Mercantil. 
A” 

    

   

  

A HECTOR MIGUEALEIVAR ANDRAB 
Ragisuados Mercantil dal Cantén 

Se tomó nota de esta escritura a foja 27.350 del Registro Mercantil de mil 

novecientos ochenta i siete, al margen de la inscripción respectiva.- Gua 
PS 

yaquíl, veinte 1 dos de Noviembre de mil novedíéntos noventa 1 seis. El 

Registrador Mercantil.-    

      
   AB, HECTOR 

Raegiriyerdar M 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho de conformi. 
N 

dad con la Ley, bajo el número 923 un extracto de peta escritura pública. 

Guayaquil, veinte í dos de Noviembre de mil entos noventa 1 seis. El 

Registrador Mercantil. 

  

B. HECTOR MIG ALCIVAR AN Y 
Regiurador Marcantil dal Can ayequi 

Certíficos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

   

  

  

          

de Autorización de la Cémara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor dia 

DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS Co LTDA. .- Guayaquil, vein REÍ 

te ií dos de Noviembre de mil novecientos noventa 1 seis. El Registrador E 

SS S 
po 

REL AND z 
Certificos que con fecha de e archivado unu copia autónti = 

de esta escritura, la misma que Contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE . 

ESTATUTOS de DIMEVAR DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS VARIAS Ce LIDA., en z 
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la; = 

6 : poste de 1.97, publicado en el Registro Oficial rúmerb E 
o Guayaquil, veinte i dos de: Noviembre de os 

l nn Brico" — 

  

  

  

  

AB. HECTOX MIGUEL RE 
Regietrador Mercantil dal Cantán Guayas



b 
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NOTARIA 

      qn 

  

  
Mm 

d ¿SESIMA PRIMERA 

¿y 

1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Quinto de le 

2 Resolución No. 94-2-1-1-0001208, dictada por el Subintendente de Derecho 

3 Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de Marzo de 

4 1994, se tomó nota del Aumento de Capitel y Reforma de Estatutos, que 

5 contiene la Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la 

6 Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DIVEMAR 

DISTRIBUCIONES DE MERCADERIAS YARIAS C.LTDA., otorgada ante mí, 12 de 

g Junio de 1987.- Guayaquil, veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

9 noventa y sejs.- 

-l
 

   

  

Jal , 
10 Az casQbE » o yy 

ALog 7 yigesimo A ¡il : 
11 A són CUY 

12 

  

13 

14 

15    

  

    

Doy fé que Y 

AntecedS 2 16 

16 

19 

20 | 

21 

22 

24 

25 

26 

21 

  

IT gr 

    

 


